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COMPETENCIA 

La suscrita Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla Vial –UAERMV-, es competente para tomar en este asunto la decisión que en derecho corresponda, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 83, 84 y 86 de la Ley 1952 de 2019 y el artículo 5 A del Acuerdo 003 del 12 de agosto de 2021, y con base en los siguientes:
HECHOS
La presente indagación tiene su origen en (informe, queja, anónimo, la compulsación de copias) presentado por (nombre del informante o quejoso), radicado en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación Y Mantenimiento Vial -UAERMV- con el No. (indicar la radicación y fecha), y en esta Oficina el (fecha), por las presuntas irregularidades consistentes en (descripción de la conducta) 
CONSIDERACIONES 

La indagación previa tiene como único fin identificar e individualizar a él o a los presuntos autores de la conducta cuestionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 Código General Disciplinario – CGD. 
En consecuencia, de conformidad con lo antes señalado, el (la) jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno:
RESUELVE

PRIMERO. – ORDENAR LA APERTURA DE LA INDAGACIÓN PREVIA en los términos del artículo 208 del CGD, en averiguación de responsables de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial-UAERMV, de acuerdo con la parte motiva                 de esta providencia. 

SEGUNDO. – DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas:

· Escuchar en diligencia de declaración a (nombre del quejoso), para que amplíe y ratifique los hechos materia de queja (indicando fecha y hora).

· Escuchar en diligencia de declaración juramentada a las siguientes personas (nombre de los testigos), con el fin de que depongan sobre las conductas objeto de indagación (indicando fecha y hora).
· Practicar inspección disciplinaria a (indicar el lugar, fecha y hora) con el objeto de (indicar la finalidad).

· Oficiar a (indicar la dependencia) requiriendo copias de (indicar los documentos requeridos).

TERCERO. INFORMAR al quejoso (nombre), que en atención a su solicitud se dispuso abrir indagación previa en averiguación de responsables adscritos a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial-UAERMV. 

CUARTO: Para el cumplimiento de lo ordenado en el presente auto, se comisiona con amplias facultades al profesional especializado (nombre del comisionado) adscrito a esta oficina, con el fin de que practique las diligencias necesarias para el perfeccionamiento de la presente indagación, dentro del término consagrado en el Artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, y de conformidad con lo previsto en el Artículo 152 de la misma Ley.

QUINTO: Contra el presente proveído no procede recurso alguno.

SEXTO: Realizar las comunicaciones y anotaciones a que haya lugar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

(NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS)

Jefe Oficina Control Disciplinario Interno
Proyectó:
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